
Radicado ANM No: 20229070537201

San José de Cúcuta, 14-12-2022 12:06 PM       

Señor (a) (es):
YOLANDA GARCÍA MADERO
PAOLA DEL PILAR CÁRDENAS LARA 
Email: 
Teléfono: 607-5757626
Celular: 3208584862
Dirección: CALLE 18 2E-24 APTO 202 CAOBOS
Departamento: Norte de Santander
Municipio: Cúcuta

Asunto: Citación para firma de acta de liquidación Bilateral 

Cordial Saludo

Me permito informar que, dentro del Contrato de Concesión LJ8-08431, fue proferida el ACTA DE LIQUIDA-
CIÓN BILATERAL DEL CONTRATO DE CONCESIÓN MINERA LJ8-08431 - VSC-000055 ”LA CUAL SE
SUSCRIBE ENTRE LA AGENCIA NACIONAL DE MINERIA – ANM Y LAS SEÑORAS YOLANDA GARCÍA
MADERO Y PAOLA DEL PILAR CÁRDENAS LARA”.

Con base en lo anterior, se remite la presente citación a fin de que se presenten en las instalaciones del Pun-
to de Atención Regional Cúcuta de la Agencia Nacional de Minería, ubicada en la Calle 13A No. 1E-103 Ba-
rrio Caobos, en el horario de 7:30 am a 4:00 pm de lunes a viernes, dentro del término de un (01) mes con-
tado a partir del recibo del presente oficio, para proceder a la firma de la misma.

En caso de no comparecer a la suscripción del Acta aludida se procederá a la liquidación judicial de la misma.

Cualquier inquietud o información adicional al respecto, con gusto será atendida.

Atentamente,

HEISSON GIOVANNI CIFUENTES MENESES
COORDINADOR
PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL CUCUTA ANM

Anexos: Lo enunciado
Copia: “No aplica”.
Elaboró: Yeny Aponte
Revisó: “No aplica”.
Fecha de elaboración: 14-12-2022 12:03 PM
Número de radicado que responde: “No aplica”.
Tipo de respuesta: “Total”
Archivado en: Expediente Minero



 

 


